
25 0ENTS. Martes 22 de Marzo de 1887. Año 1886-87.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para- cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en eUa y desde cuaAio 
díí después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
bre 1837.)_____________________ _______________ _____________

I Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletine» Ofieiale * 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 

| de 1839.) -----------------------------------------------------------

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'^9 Ptas i
Por ur número suelto . . . • • • » ¡l
Anuncios para suscriptores, linea. • • O‘1U » 
Idem para los que no lo son . . •_____0*^

Núm. 3140
PUNTO DE SUSCRIC1ON.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la MieerL 
cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real b a- 
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 19

tadoi á quienes encarezco 
la puntual asistencia,

Palma 22 de Marzo 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Davila.

Num. 1386

GotiiM Civil fie la uróf-ia
DE LAS BALEARES.

CONVOCATORIA;

Núm. 3187
Sección de Seguridad.—Circular 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia fuerza 
de la Guardia civil y dependientes 
de mi autoridad la busca \ captura 
de Vicente Mora Sastre soldado del 
5.° Tercio de la Comandancia de In- 
fanteria de Marina del Departamen
to de Cartagena, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, color sa
no, barba creciente y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de es
te Gobierno.

Palma 18 Marzo de 188/.
' El Gobernador,
] Arturo de Madrid-Dávila.

i d q q  | de Palma, cuyas señas son: pelo y
¡Num. | dot7 cejas color castaño, ojos pardos, na

, , , , riz v boca regular, barba poca y co-
Circular.—Los Sres. Alcaldes de |or san0

esta provincia, fuerzas de la Guar- Qa$0 cje ser |)abido lo pondrán á 
dia civil, agentes municipales y de I disposición del Exmo. Sr. Capitán 
órden público, y demás dependien- general que lo reclama.
tes de mi autoridad, procederán á la palma 15 Marzo de 1887.
busca v captura del recluta desertor El (}obernador,
Mateo Gamundi Molí, natural y ve- Madrid-Dávila
ciño de Palma, euyassenas son: pe- Arturo de Madnd-Dav.la.
lo v cejas negro, ojos pardos, nariz I ___ _
-y boca' regular, sin barba, y color
sano. ,

Caso de ser habido lo pondrán a 
disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general que lo reclama.

Palma 15 Marzo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

loEn cumplimiento de 
que preyiene el art. 55 de la 
vigente ley provincial, he 
resuelto convocar á la Ex
celentísima Diputación de 
esta provincia para que el 
dia primero del próximo 
mes de Abril á las doce en
punto de su mañana inau
gure las sesiones ordinarias 
del segundo período semes
tral del corriente ano econó
mico.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Dipu

Núm. 1388 I
Circular.— Los Sres. Alcaldes de 

esta piovincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes mumcipales y de 
órden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del recluta desertor 
Pedro Molina Bros, natural de Sevi
lla y vecino de Palma, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz y boca regular, ojos pardos, 

, sin barba y color sano.
Caso de ser habido lo pondrán a 

disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general que lo reclama.

Palma 15 Marzo de 1887.
El Gobernador,

■ Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1390 i
Circular.— Los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de 
órden público y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán ó ¡a 
busca y captura del recluta desertor 
Juan Van reí I Borrás, de Palma, cu
yas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, barba creciente, 
nariz y boca regular y color sano. ,

Caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Exmo. Sr. Capitán 

| general que lo reclama.
Palma 15 Marzo de 1887.

El Gobernador,
■ Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. J392
Circular.— Los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de 
orden público, y demás dependien
tes de mi autoridad,-procederán á la 
busca y captura del recluta desertor 
Gabriel Ballestee Cerda, natural,y 
avecindado en Palma, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular y color sano.

Caso de ser' habido lo pondrán á 
disposición del Exmo. Sr. Capitán 

, general que lo reclama.
Palma 15 Marzo de 1887.

i El Gobernador.
i Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 1391
Circular.—Vos Sres. Alcaldes de

Núm. 1393
Circular.—Los Sres. Alcaldes db 

esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de 
órden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca v captura del recluta desertor 
Rafael Pizá Mercadal natural de In-
ca y avecindado en Sla. María, cu
yas" señas son: pelo castaño, cejas alesta provincia, fuerzas de la Guar

dia civil, agentes municipales v de . .
órden público, y demás dependien- pelo, ojos negros, nariz regular, 
tes de mi autoridad, procederán á la barba poca, boca regular y color 
busca y captura del recluta desertor sano.
José Más Quetglas, natural y vecino I Caso de ser habido lo pondrán A
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disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general que lo reclama.

Palma 15 Marzo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 4394

disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general que lo reclama.

Palma 15 Marzo de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1398
Circular.—Los Sres. Alcaldes de Circular.—Los Sres. Alcaldes de

esta provincia, fuerzas de la Guar- esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de dia civil, agentes municipales y de 
Orden público y demás dependientes orden público, y demás dependien- 
de mi* autoridad, procederán á la tes de mi autoridad, procederán ála 
busca y captura del reclu'a del | busca y captura del recluta desertor 
reemplazo de 1886 Juan Mari Serra, I Juan Cardona Ribas, natural de San 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos Jorge (Ibiza) cuyas señas son: pelo 
melados, nariz regular, barba la'm- castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
pifia boca regular y color sano. nariz regular, barba ninguna, boca

Caso de ser habido lo pondrán á regular y color sano. ,
disposición del Exmu. Sr. Capitán I Caso de ser habido lo pondrán á 
general de estas islas que lo recia- disposición del Exmo. Sr. Capitán 
ma, pues, se le instruye sumaria general que lo reclama.
por deserción. Palma 15 Marzo de 1887.

Palma 15 Marzo de 1887. El Gobernador,
. El Gobernador, Arturo de Madrid-Dávila.

Arturo de Madrid-Dávila.
Ctrctilar.—Los Sres. Alcaldes de

Núm. 1393
esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de 
orden público, y demás dependien- 

Circular.— Los Sres. Alcaldes de I tes de mi autoridad, procederán á la 
esta provincia, fuerzas de la Guar- busca y captura del soldado del 
dia civil, agentes municipales y de quinto tercio de infantería de Mari- 
órden público v demás dependientes na Bartolomé Pons Verger, natural 
de mi autoridad procederán á la | de Alayor en Menorca, quien se es-
busca y captura del recluta desertor I ta sumariando por delito de deser- 
Bartolomé Ferrer Mayansnatural de cion, y cuyas señas particulares son: 
S, Francisco Javier (Ibiza) cuyas se- 22 años, estatura 1 metro 615 mili- 
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, | metros pelo y cejas negro, ojos me- 
ojos azules, nariz regular, barba I lados, nariz regular, color moreno 
lampina, boca regular y color tri- y barba clara. , , .
gueño. Caso de ser habido lo pon- Caso de ser habido lo pondrán a 
drán á disposición del Exmo. Sr. Ca- I mi disposición para que pueda ser 
pitan general que lo reclama. remitido al Capitán general de Ma- 

Palma 15 Marzo de 1887. riña del Departamento de Cartage-
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.
na que lo reclama.

Palma 21 Marzo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Davila.

Núm. 1396
Circular.—Los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, tuerzas de la Guar
dia civil, agentes municipales y de 
orden público, y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del recluta desertor 
Francisco Alzina Dubiá natural de

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—Bellas Artes.—En la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 13 del 
actual se halla la siguiente:

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vistas las instancias
Palma y cuyas señas son: pelo cas- ¡ presentadas por los académicos de 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na- Bellas Artes de Oviedo, Sevilla y Va
riz regular, boca regular, y color Hadolid, en solicitud de que se cree 
sano. , en las Escuelas provinciales de dicha

Caso de ser habido lo^ pondrán á enseñanza una Sección de Música: 
disposición del Exmo. Sr. Capitán Vistos los informes de la Real Aca- 
general que lo reclama. demia de San Fernando y del Consejo

Palma 15 Marzo de 1887. de Instrucción pública; S. M. la Reina
El Gobernador, | Regente del Reino, en nombre de su

Arturo de Madrid-Dávila. Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII
  (Q. D. G.), conformándose con dichos 

•-------------------------------------------------informes y con lo propuesto por esa
NÚTR. 1397 Dirección general, y teniendo en caen

ta que la creación de la Sección de 
Circular —Los Sres. Alcaldes de I Música en las Escuelas provinciales 

esta provincia, fuerzas de la Guar- de Bellas Artes contribuirá poderosa- 
dia civil, agentes municipales y de mente á la difusmn de la cultura ,mu- 
órden público y demás dependientes sical, ha tenido á bien autorizar á las 
de mi autoridad, procederán á la Academias provinciales de Bellas Ar 
busca y captura del recluta desertor tes para crear enseñanzas de piano y 

" - ■ Eduardo Cabello Oliver. natural de canto cora!, y aun establecer, si así lo
Mahon, cuyas señas son: edad 19 juzgasen oportuno y reunieran los 
años v medio, pelo y cejas negras | elementos necesarios al efecto, clases 
ojos negros, nariz regular, sin bar- de armonía, canto individual, violin y 
ha, boca regular, y color sano. demás instrumentos de cuerda que 

Caso de ser habido lo pondrán á ' forman el cuarteto; entendiéndose que

todas estas enseñanzas se establecerán 
á medida que los fondos públicos lo 
consientan. Asimismo se ha servido 
S. M. disponer que todas las cátedras 
que se creen para dar las referidas 
enseñanzas se deberán proveer aco
modándose á las prescripciones del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880, 
que fijó las reglas para las provisiones 
de las que actualmente existen en 
dichas Escuelas; esto es, que de cada 
tres vacantes, dos se darán á la opo
sición y una á concurso, al cual serán 
llamados en igualdad de. condiciones 
los Ayudantes de las Escuela Nacional 
de Música y declamación y los déla 
Sección de Música de las Escuelas pro
vinciales que cuenten cinco años de 
servicios en el respectivo cargo, y en
tendiéndose además, sera obligación 
de los Catedráticos titulares de las en
señanzas de piano y canto coral estu
dios de solfeo individual ó colectivo 
que hayan de preceder á dichas ense
ñanzas,?y que la provisión de las plazas 
de Ayudantes siempre será pot oposi
ción, habiéndose de verificar ésta en ¡a 
capital en que hubiere ocurrido la va
cante y ante un Tribunal designado 
por la Academia provincial respec
tiva.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1887.

en propiedad cátedras de igual asig. 
natura y tengan los títulos acadé
mico y profesional correspondiente.

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á -esta Direc
ción general por conducto y con in
forme del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe de la Escuela en que 
hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1878, este anuncio debe publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Marzo de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Num. 14 0
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 19 del corrien
te se hallan el siguiente anuncio de 
la Dirección general de Instrucción 
pública, que he dispuesto se inserte 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en cumplimiento de lo en el mismo 
prevenido, para su publicidad en la 
misma.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Y he dispuesto su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 

' lasu publicidad y demás efectos en 
misma.

Palma 17 de Marzo de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. ¡399
Sección ele Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 18 clel co
rriente se halla el siguiente anuncio 
de la Dirección general de Insti uc- 
cion pública, cuya inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia he 
dispuesto en cumplimiento de lo en 
el mismo prevenido, para su publi
cidad en la misma.

Palma 21 de Marzo de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante la cátedra de Fí
sica y Química del Instituto de Lo
groño, dolada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual, debiendo 
proveerse en turno de concurso se
gún dispone la Real orden de 5 del 
actual, se anuncia préviamente á 
traslación, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen obtenerla, los exce
dentes y los comprendidos en el arti
culo 177 de la ley de 9 de Seiiembre. 
de 1857 puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta-

Sólo serán admitidos á la trasla
ción los Profesores numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado

Palma 21 Marzo de 1887.
El Gobernador. 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Facultad
de Ciencias, Sección de las Físico 
químicas, de la Universidad de Za-
ragoza, la cátedra de Ampliación de 
la Física experimental, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual hade proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en la lev 
de 9 de Setiembre de 1857, en el ar
ticulo 2.e del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y en el 3/ del Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numeral-ios de la 
misma Facultad y Sección, los de 
Institutos que se hallen comprendi
dos en el mencionado artículo del 
reglamento citado, y los Auxiliares 
á que se refiere el art. 4.° del Real De
creto de 24 de Octubre de 1884. Unos 
y otros deberán hallarse en posesión, 
de los títulos académicos y profesio
nales correspondientes. 1

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento 
en ([ue sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes; á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. H 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y poi’ 
medio de edictos en todos los "esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pai'a 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente-

Madrid 10 de Marzo de 1887.^ 
El Director general, Julián Calleja-
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3
Núm. 1401

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación dé los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales 

del mes de Abril próximo, á eabe-r:

se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la ñuca.
Su 

procedencia

N úmero 
del Término munici- Número de plazos que se adeuda y 

fechas de sus vencimientos.inventario, pal en que radica

Importe 
en

Ptas. CU

p. Juan Tur y Colomar, Canónigo. 
» Emilio Carlos Buil.

Ibiza. Casa Administración de Salinas. Salinas. 
Id. Casa «Can Simón». Clero.

41
61

Ibiza.
Sta. Eulalia.

4.° plazo, 17 Auril 1887.
3.° id. 11 id. id.

277*00
1090'00

Total............................... 1367'00

Lo a«e se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de h provincia para conocimiento de los interesados do co 
Instrucción de 13 de Julio de ISTS.-Palma 21 de Marzo de 1887.-EI Admims.radpr, Gaspar Viyao.

nformidad á lo que se ordena en «1 art. 3.6 de la Real

Núm. 1402 Núm 1403

a y u n t a mie n t o  d e mu r o

Por renuncia del que la desempe- 
naba, queda vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento dota
da con el sueldo de 999 pesetas 
anuales, lo que se hace publico por 
medio de este periódico oficial para 
que los aspirantes á ella que reúnan 
las condiciones necesarias presen
ten sus solicitudes á este Ayunta
miento en el preciso término de lo 
días á contar desde el de su inser- 
u.ion en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
nrovincia. _ ,

Muro 19 Marzo de 1887.-—El Al
calde, Rafael Serra.—P. A. del A., 
FranciscoCampomar,Srio. interino.

Niim. 1403 
a y u n t a mie n t o  d e  f e l a n it x

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa i.ma _ 
'.imienfns rMÍstrailos en. este Suzqado durante la 1 / decena de Enero de 1887.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos ántes de ser inscritos Total 
deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS' 

I Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
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10 1 1 2 » » » 2 1 » 1 » 1 3
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11 5 16
1» 1 » » 16 2 » 2 » » » 2 18

Palma 11 de Enero de 1887.—El Juez Mu mcipal, bui

La descrita finca pertenece á Isabel 
Pont y Nadal y se vendo para con su 
producto cubrir las responsabilidades 
del pleito ejecución de sentencia se
guido contra la misma á instancia.de 
Gabriel Pont y Llinas y otros sobre 
reivindicación de cierta finca, y con 
proveído de treinta juno del pasado 
Enero se ha señalado el dia diez y 
ocho del próximo mes de Marzo á las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta y 
remate y escritura de traspaso y 
además que deberá depositar cada h- 
citador el diez por ciento en la escri
banía del actuario para interesarse en 
la subasta bajo la condición de que 
no se admitirá postura que no cubra 
los dos tercios dejusticia.

Dado en Manacor á tres de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Gil Cantero.—P. S. M., Bartolomé 
Su red a.

Núm. 14,07
Anuncio—Hallándose vacante el . ________

cargo de Secretario de este Ayunta- -
en cste abante la 3? a.ccm d« Enero d. 1881.

de loOO °0 pesel^, J P cl(15ificai«.s por sexo y estado cwil de los fallados.con lo acordado en sesión ae , । / i . --------------- --------
se hace público por medio de este 
anuncio en el B. O. de esta provin- Total
cía á fin de que todos los que aspi
ren a dicho cargo puedan presentar 
sus solicitudes dentro el preciso tei- 
mino de veinte días, á conlar desde 
el que. se inserte este anuncio en c i- 
cho B. O. _ T-i a  iFelanitx 20 Marzo 1887.—El Al
calde, Sebastian Ramón.—El Secre
tario interino, Mateo Rossello.

Dias.

1
2
3
4
5
6

HE MERAS.

Núm. 1404
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 

Policía urbana.

Rectificado el plano general de 
esta población, en lo que respecta a 
las calles del Rosario, Iglesia, \ ic- 
tori y otras cuatro sin nombre situa
das «Dalí Calacorp,» queda espues- 
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de veinte días, 
á efectos de reclamación.

Villa-Cárlos 15 Marzo 1887.—El 
Alcalde Presidente, José Vila.—Por 
A. del a ., Juan N. Quevedo, Srio.

8
9

10
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11
de 1887 -ÉTTuez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 1406
D. Gil Cantero y Nuñeí, Jae: de 

primera Instancia del Partido <le 
Manacor.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por termino de veinte 
dias la finca que á continuación se 
describe denominada «La Gaya» sita 
en el paraje de Son Sígala de este

término de extensión de dos hectá
reas noventa y siete areas noventa y 
cinco centiareas cuyos linderos son 
Norte y Oeste con el predio del Ra
fal y Sur y este con camino, pertene
ciente á Isabel Font y Nadal suje
ta al censo de diez y seis pesetas se
senta y seis céntimos de mayor suma 
pagadero á D. Mariano Or andie cu
ya finca ha sido justipreciada en mil 
ciento sesenta y cinco pesetas.

CEDULA DE NOTIFICACION 
ij emplasaínitnto

Ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad y escribanía del infras
crito se ha presentado una demanda 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía á nombre de D. Juan Bautista 
Más y Trobat en el concepto de ma
rido ele Francisca Oliver y Mulet y 
de curador ad-bona de la menor Ca
talina Oliver y Mulet contra D Pe
dro Reus y Liado sobre inscripción 
en el registro de la propiedad de va
rios censos que vendió el propio 
Retís á Lorenzo Oliver y Pujol y cu
yo precio tiene cobrado; á conse
cuencia de la cual y con providen
cia de ocho del actual se confirió 
traslado de ella al demandado Don 
Pedro Reus, emplazándole para que 
dentro el improrogable término de 
nueve días comparezca en los autos 
personándose en forma.

En su virtud y siendo de ignorado 
domicilio el antedicho D. Pedro 
Reus y Liado se expide la presente 
para que sirva de notificación y em
plazamiento al mi&mo Reus, previ- 
niéndule que si no comparece en 
dichos autos le parará el perjuicio á 

! que hubiere lugar en derecho.
Palma nueve Marzo de mil ocho- 

í cientos ochenta y siete.—Antonio 
i Tomás.

M.C.D. 2022



PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTRAS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia do Gerona y 
el Juez de primera instancia de Fi- 
gueras, de los cuales resulta:

Que á instancia de D. Domingo 
CoU acordó el Ayuntamiento de la 
villa de Rosas en 3 de Junio de 
1883 abrir las calles de Cosconillas 
-y Real hasta la Ribera, abriendo 
paso por el muro que las tenia in
comunicadas con la misma, muro 
que el Ayuntamiento había hecho 
construir para resguardo, y que á la 
sazón era inútil y perjudicial, y al 
efecto ceder el material contenido al 
que se obligara á abrir los indicados 
boquetes, señalándose á ese fin la 
linea de las calles:

Que habiendo autorizado el Ayun
tamiento en 17 del expresado mes 
á Francisco Cervera para que proce
diera al derribo y apertura de los re
petidos boquetes de las calles Cos
conillas y Real, se presentó en 20 
de Julio del referido ano 1883 un in
terdicto á nombre de D. Domingo 
Magester y Fontsolicitando del Juz
gado de Figueras que reintegrara á 
la parte actora en la posesión en que 
había sido perturbada de un huerto, 
sito en la villa de Rosas, á conti
nuación de la calle llamada Real, y 
el cual lindaba al Norte con propie
dad de Francisco Cervera; Este con 
la calle; Sur con Francisco Satusas, 
y Oeste con la Ribera:

Alegaba Magester como hechos, 
que su linca estaba cerrada con una 
pared de más de un metro de altura, 
y dentro de ella había varias plantas 
y un nogal:

Que en 27 y 28 del citado mes de 
Junio de 1883, Francisco Cervera per
sonalmente y por medio desús ope
rarios había derribado la pared 
en la linde de la ribera, llevándose 
el nogal, constituyendo dichos ac
tos una perturbación en la posesión 
quieta y pacifica en que el deman
dante se hallaba de su finca:

Que después de ampliada la de
manda, á los siete días de presen
tada con el hecho que Cervera había 
abierto en su finca una puerta que 
daba entraba y salida por el huerto 
del demandante, el Juzgado, des
pués de tramitar el interdicto, decla
ró haber lugar á ¿1, acordando, á 
instancia de Magester, en 29 de 
Setiembre y 18 de Octubre de 1883, 
que se llevara á efecto la sentencia, 
levantándose la pared derribada ó 
cualquiera otra que hubiese dentro 
de la finca, y se tapiaran las puertas 
ó aberturas que se hubieran hecho 
con comunicación al huerto deque
viene tratándose, todo lo que se 
efectuó, cumpliéndosela sentencia:

Que con posterioridad, ó sea en 
29 de Octubre del referido año, 
acordó, el Ayuntamiento de Rosas 
que por los dependientes del Muni
cipio se procediera al derribo del 
trozo de muro que incomunicaba el 
paso de la calle Real con la Ribera, 
mandando que desaparecieran los 
obstáculos y balsas qneexistían al pié 
de lo largo todo ei muro, procedién
dose al derribo por cuentadel Munici

pio de la restante pared, cuando lo . circulo de las atribuciones del Ayun- 
iermitieran!osfundosmuiiicipales,á lamiento y se hubieran cumplido las । 
in de que al desaparecer esos obstá- prescripciones legales; en que aun 
culos que tanto afeaban la población, I así no podía privarse á un particular 
pudiera ésta ensancharse y ofrecer al de los derechos de posesión y pro
vecindario en general mayor como- I piedad; en que aun cuando el acto 
didad y mejores condiciones higié- I de Cervera se hubiera limitado á 
n¡cas: derribar una pared, resulta que ésta

Que puesto ese acuerdo en conocí- era del huerto de Magester y no un 
miento del Gobernador, manifestó muro construido por el Ayuutamien- 
éste al Ayuntamiento, en 10 de No- to, y que este podía libremente dem- 
viembre. que no era necesaria la I bar ó levantar: en que nadie puede 
aprobaciou por parte del Gobierno i ser despojado de su propiedad, á no 
civil de la provincia del citado acuer ser por las causas y mediante jos Irá- 
do v que por tanto estaba el Alcalde miles que establece, la Constitución 
en su derecho al ejecutarlo, sin y la ley de Expropiación forzosa, 
perjuicio de que los que se creyeran pudiendo en otro caso los interesa- 
lastimados. utilizaran el recurso de I dos utilizar los interdictos de i etener 
alzada que les concedía la ley: I y recobrar; en que no se trata en e

Oue á nombre de Magester se presente caso de contrariar las facul- 
presentó un escrito en 16 de^Noviem- tades que á los Ayuntamientos con- 
bre también de 1883, manifestando cede la ley Municipal, sino de que 
eme una vez ejecutada la sentencia el acuerdo no hace referencia á la 
y repuestas las cosas al ser y estado pared del huerto de Magester, y aun 
que antes tenían, el Alcalde, un en caso afirmativo, ni Cervera podía 
Teniente de Alcalde v un Concejal despojar á Megester de toda la finca 
del Ayuntamiento de Rosas habían en la que abrió una puerta, puesto 
mandado derribar la pared que de que la autorización era sólo para 
nuevo se había edificado, en cum- derribar un trozo de pared, m el 
plimiento del auto del Juzgado, ha- mismo Ayuntamiento podía levar 
hiendo además mandado rellenar á efecto su acuerdo sin cumplirlos 
y cegar el pozo que en el huerto requisitos legales yen que el ínter- 
existía derribando también una dicto no contraria providencia algu- 
pared de cañas v parte del poste que na administrativa legalmente toma- 
sostenía la puerta de entrada que da; el Juzgado citaba los artíticulos 
miiinrnn- 10 de la Constitución, l.°, 2.°, 3. yquitaron: .

Que reconocido judicialmente el 
huerto, el Juzgado dictó auto man
dando formar pieza separada, to
da vez que ei hecho denunciado 
podía constituir delito, acordando 
en 11 y 31 de Diciembre reponer de 
nuevo á D. Francisco Magester en
la posesión del huerto:

Que en tal estado el Gobernador 
de la provincia de Gerona, á ins
tancia de D. Francisco Cervera, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que el Ayuntamiento de 
Rosas había obrado dentro del cír
culo de sus atribuciones al acordar el 
derribo de un trozo de muro que 
incomunicaba el paso de una calle; 
tanto más, cuanto que el muro había 
sido construido por el Ayuntamien
to, por ser esa una medida de policía 
urbana, y que tratándose de un asun
to de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento no procedía el inter
dicto: citaba el Gobernador los artí
culos' 72, 73, 89, 171 y 177 de la ley 
Municipal y las Reales órdenes de 8 
de Mayo de 1879 y 14 de Abril de 
1874:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que se había probado 
que el huerto de que se trata había 
sido poseído jor los antepasados de 
Magester, y que este venia en po
sesión de dicia finca hacia más de 
treinta años, en que el acuerdo del 
Ayuntamiento no se refería para na
da al indicado huerto, estando limi
tado á que se hicieran dos boquetes; 
en que un muro, que se dice levan
tado por la Corporación municipal 
para abrir las calles de Cosconillas 
y Real; en que Cervera, no sólo 
derribó la pared del huerto de Ma
gester, sino que realizó actos que 
constituían el despojo de toda la fin
ca; en que la cesión á Cervera de los 
materiales, con obligación de derri
bar una pared que no se expresa 
fuera la del huerto de Magester, só
lo podría tener lugar cuando e 

I acuerdo estuviera lomado dentro de 

llenado los requisitos expresados en 
el articulo anterior, para utilizar los 
interdictos de recobrar y retener á 
fin de que los Jueces amparen yen 
su caso reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiar o:

Considerando:
1/ Que los acuerdos del Ayun

tamiento de Rosas que dieron lugar 
al interdicto no se referían al huer
to de D. Domingo Magester, sino á 
u n m u ro q u e e 1 A y u n la m i en to h a b i a 
construido, y por consi,guíeme no 
pueden tenerse como contrariados 
por la reclamación judicial entabla
da por la parle actora.

2/ Que en el caso de que la Cor
poración municipal hubiera autori
zado á Francisco Cervera para eje
cutar los acios que han motivado 
esta contienda jurisdiccional, sus 
providencias no estarían tomadas 
dentro del circulo de sus atríbucio- 
nes, puesto que los Ayuntamientos 
no pueden, á titulo de medidas de 
policía urbana, privar á un particu
lar de sus derechos de propiedad.

3.e Que no se justifica, ni siquiera 
se alega haberse cumplido los re
quisitos que exige la ley de Expro
piación forzosa, estando por tanto 
en su derecho el interesado al hacer 
uso de los recursos que los leyes le 
concede.

4.° Que ya por tratarse de acuer
dos que no hacen relación á la finca 
de Magester, ya por no estar adop
tado en el caso de referirse á ella con 
competencia por el Ayuntamiento 
de Rosas y no serles aplicables la 
disposición del art. 89 de la ley cita
da, el conocimiento del asunto co
rresponde á la jurisdicción ordi
naria.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
siete.

4/ de la ley de Expropiación forzosa, 
72, 73 y 89 de la Municipal, 117 de 
la de Enjuiciamiento civil y varias 
decisiones de competencia:

Que interpuesta apelación por 
Francisco Cervera del auto que aca
ba de indicarse, confirmado por la 
Audiencia, y remitido el oportuno 
exhorto al Gobernador, éste, de 
conformidad con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámi
tes:

Visto el art. 72 de la ley Munici
pal que atribuye á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
a apertura y alineación de calles y 

plazas, y de toda clase de vías de 
comunicación, y la po'icia urbana y 
rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de 
los servicios establecidos, cuidado 
de la vía pública en general y lim
pieza, higiene y salubridad del pue
blo:

Visto el art. 88 de la ley, que 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta 11 Febrero.

Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia, pudiendo 
los interesados utilizar para su de
recho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177:

Visto el art. 3.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879 con arreglo al cual 
no podrá tener efecto la expropiación 
á que se refiere el art* l.°, sin que 
precedan los requisitos siguientes: 
declaración de utilidad pública; de
claración de que su ejecución exige 
indispensablemente el todo ó parte 
del inmueble que se pretende expro
piar; justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó ceder; pago del precio 
que representa la indemnización de 
lo que forzosamente se enajene ó 
cede: .

Visto el art. 4.° de la propia ley,
que autoriza al que sea privado de 
su propiedad, sin que se hayan

PALMA
Es c u e l a -t ipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


